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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Iba* leye» y la» ¿í4»po»{e«»BCíí del Cie- p 

eerae ^rsi «I^îl^aiorla» ¡para in eapUxi r 
de preTlnela deede^ne se pni^ nicaB eft-; 
tB^liaente on ella y desde eaalir» dla*^] 
despue» para le» dc»iss purifiée de la 
mlasaa prevluela. (? ey de 'í de i 'TlcsU" 
fore de S«Sy.)

SUSCRICIOH PARTICULAR,

Un me» en Córdoba. 3 S rs. Id, fne?a. 16
Très id.. »S ÆS
Seisid. , . 66............................ 60
Un año.. . . . . 162 ............................ISO

Sgjiltiliia itiéS Î9t diat ttuopi» ¡0t5«mingst

SL.a»leye!f. clrdcærtyaBtBtaeâaa^a;» 
mandobi publUar eu lia» BeleUue» »0 
' i#ic« »6 tehs de reiM^ilr al C«efepelUlee 
^eapeealwe, p-^y raye ee^dueleinep»»»- 

Âa â ie» .,- JJ tores de les sæenelettads» 
pes-^ddleee. (Ordeiae» de 0 de A fort il d 
.^A.' y S* de «i«t»bre de%6»4l.)

Mi lis taro da li Goberna 
cion.

REAL ORDEN.
Remitido à ioforme dal Consejo 

de Ettixdo el recurso da alzada in
terpuesto por el Ayuntamianto da 
esa espiral contra un aouerdo de la 
Comisiou provincial, quo anolí al 
erbitrio de 6 por 100 establecido so
bre los premios de las rifas sema- 
naies, la Secoion da Goberaaoioa 
de aquel sito Cuerpo Io ha evacuado 
60 lo» térwisos siguientes:

«Exorno. Srj Erta Sección ha 
examinado ei recurso elevado {or 
ei Ayuntamiento do Barcelona con
tra un acuerdo de Is Comisiou po 
viccrl, que aonló el arbitrio de 6 
por 1110 estabtecido robre los pre- 
aiioB de las rifas te nao-lea ea la 
parte cunctfrieeie A be a3tab!aci • 
mientes ce Béncácencia,

Con motivo de apelación inter 
phetta; or la Junta de Señoras de 
baiai de Asilo de aquetia capí- 
til contra el indicado juipui»to, 
votado por el Ayuatamieuto y 
Asamblea de asociados, la coni- 
cica provincial en 9 de Diciem
bre de 18^6 estimó revocar <1 
acuerdo, iuudátido.e pira 1 l o: pri- 
mtfo, en la regh 3/ del art. 130 
de la ley muoúipBl, que declara 
que en mug co caso pu idea aer ob
jeto de arbitrio los servicios de Be* 
cefioenoia, cuyo carácter tiene la 
rifa de que se trata, toda vez que 
BUS produoLos sirven para soeteoer 
ocho tibias de AjIj, conde diaria- 
mente es u aoUenen més de 1,000 
pórvu os, hijos de joroakros: ss- 
guodOf en que aun dado ca£0 de que 
eu virtud de la excepción oontenk 
da tul regla 4.’ del dudo «rUtu- 
ib te ttleí ticie que sobre he nlds 

ps Beniftctícoia ped aji wlabíódéísl

$

rbiti-ios. según Uteralraeate se con
signa en la misma ley, debería 
qaedhr Hmiiado i la parte que las 
lejís eo need an á loi Ayuntarn'en- 
tos; y no esistieTido como nú existe 
ningana que baga tal concesión á 
los Maníciplos, ni ano bajo este 
concepto podría sosieae se el arbi
trio; tercero, en que el art. 16 de la 
ley de presupuestos de lo de Jalío 
de 1876 deal rd libres da tolo im
puesto ha rifas de Baaedaenaia qad 
reúnan íau c^ndioiones qua al mis
mo determina: oaarto, en que es 
inadmisible la razón aducida de ha- 
barse impuesto el arbitrio sobre los 
premios obteoí los por loa jugado
res, y no sobre tas rifes, porque de 
ser prose lente debía gravar A estas 
y no á aquatios; además de que en 
úllimo término la reba a del pre
mio disminuia el número de juga
dores, con daSo de la Beneficencia, 
quedando esta perjudicada en la 
parte que de tos biketes premiados,

1 no veoditlos ó no prá9$nladea al co

bro, debería entregar. ea las «reas 
municipali».

Contra esto acuerdo ha inter
puesto el Ayuntamiento recurve de

^ a zida par» ante el Üjbiaruo, ex- 
^. poniendo por su parle; primer o, que : 
^beegcnei an. 143 de-la ley dj Ayon- 
j tamientos, la apelación de h Juna

deSôàoraià para aate la Gginisi >0 
prunncial sdh hubiera prooeddj 

. es ei oaso da tigusa i^fraceioa da 
1 a^Uâih by, U cm 1, dice, au exis- 
! tia eu al predsttsea ,o, pu95b que 

la geuerai de près a puntos se ra ie
re il Estada y as à la Haoieoda 
muuicipa: saguado, ç^aa la r^sgia 

: 4.* del ar:. 130 de la de AyuaU- 
tBDüiiûloa auivriza la itaposicua de 
arhlUwa febre be jasgos peroiiti* 
dos y lu8 nifti en la ^arte que taa ,
Jeyea cngdihí^ig áU# A/fteUíftí§áv 11*^ feWióft 16/ ás >íc»hpuaito»n» i w^ toda jílíw de e»ptjci^caU»,

tos; tert ero, que el arbitrio no sfec- 
ta A ningún servicie de 6eneû ion- 
cia, pues sólo 83 impone K los juga
dores afertunados per ks premios 
obtenidos: cuarto, qee al di;poner 
ti art. 15 de laby de preenpoeetoa 
de 1876 q ia no se pudiese imponér
arbitrio alguno sobre tas nías que ! 
tuvieran por objeto óeríioi s de Bj i
neáceacia, ea retinó exjiusiva 
mea’a A loa iaipnestos gaiaralaa dal 
Estado, pues qae dicha ley no lis- 
ña ai.l'cacíún a l is presupuestos mu- 
DÍcipatet ; y por ó limo, que aparte 
de que la Junta de S^noraa del Asi
lo no ha acreditado hallarse dentro 
de las eendioiones exigidas en ti 
art. 15 de 1 ley de jrempuísiüs, 
eonataba en los de provincia ia cor- 
respondieut's 4 aquel ejemcio que 
percibía de él revursopermanentem 
para ti scsUniDiieato de su bené» 
fleo iostitato.

Empozará la Beocioe por mani- 
fasiar que, ti en ti ex sedú^ta cons
tase acreditado en debida forma 
qaeel e tab.ecnoiiüto de que se tm- 
tu mantiene díailamente á hub pu 

; brea por lo menoti que no recibe 
recurso algnno permanaute ne fon
dos generales, provinciales ni mu- 
nicq aies, y que les g^stoi de adml- 
niât acion de ta rifa no ixoeden del 
6 por 1000 de La iegresos, ningti'* 
na a uda podría BUedtarce en tai ca
»0 rsspeûîod» ia itüpfuced^aQia cei ( refutada lUgioa y ojoiraria A sa

; arbitrio exigido, puesto que e a?- 
1 tío oto 16 d i la ley de presupata os 
1 eu-J.^.iíí du 76 txdcplhd teímíúaLi- 

támente dei impulsio las rilaa que
1 iBOül. brarau tou apucaewn «I ho» ' 
I teuiaueatu de ho^pnaies, asilos ó 
ihospitiios qua se hahaDen en las coa

dioioaes autos indicadas has tax.- 
1103 iXpug^tas per oí Ay Ubt.mto<>

1 tp con el monto de demuijirtti’ q^e

if

puedo lav.;ica¿so por reikriisa so
lo à los ingroscó y gastoa dal Esta
do y no Utter apUeaeiond la Ha
cienda municipal, qaedan dssva- 
reridas rou solo digeriar qua an 
esta misma by, en alert. 14 pra- 
eiaame-'ite, anterior al qui as obje
to do so in tur prêt ación, trata da loa 
recargos qua los AyuntaiaÍJUios

i
paeden imponer, lo cual prueba, si 
no hubiera ya rep«tídc8 casca que 
fári reedite pndieraa cifa-’^e ea etr- 
I robccaoion do ello, que h ley de 

Î píórüputrius, por 10:9 que se reOe - 
ra a 'os ingreso) y j^aatoa geoeraíó» 
del Estado, coatiene A veces pre- 
veuciooas de carácter ge o ira 1 rd- 
ciocaasa también con los ingreaoz 
mnnicipa^s, aunque so a-.a más 
que paro ealabkcer límites en la 

1 imposición do arbi,£ioj y raeargoa
1 Íorales. P- ro la dooci. u oree inna- 
1 ce-ario exteadaese en da oairar la 
1 a¿' ilación que la toy da prasupass’
1 tos tenga con relarioa al osao pro-
1 si hte, catando ni uau dentro de las
1 pr^iscripeiocea de la mo.ri¿ip;U oa- 
1 be ta mpoco el árbaña estab-erido,
1 Ei regl i dé iatorpr^jtaiiou qia 
í la» leyes owiitoaa en faver de oiar- 
1 tís etiidadea os deben entonderss 
I en ceso alguno en un «Quino que
1 puela perjudi-mrbs, pues ba»U
1 que oí objeto dei legislador haya
1 ello el do tovjra&erra» para que sea

1

Ttluutad toda ddoluraoiou que pue
da 0BU3a?i88 perjaisio, Aphouid^ 
eski critL.no al an. 130 d» la my 
mutikipai, no podra ménus de ¡e- 
cosocerse quasi Eaofeenío e^ a regia 
3.’ que eu uiuguu Cüso pueden ser 
objeto de arbitnel s s,íV;cioa du 
Beufáceuria, ta togicj supou^rque 
al d¿ur la Mgaieate rog.» 4/ que 
se autoriza la creaeicu de arbiirw»
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juegos permitidos y ri"*». se refiere 
á les que culebrea los parúen!«re? y Í 
corporaciones no exceo‘u5<da s, así j 
como tambien que los arbitrios ban j 
de recaer sobre los beneficios de los • 
que las celebran y da loa du6503 de 
los astabiecimi^ntoa en qaa hobiese 
jtipgos póroaitidop, y 30 sobre los 
jugadores, como noer''adamente 
opina en en nota el Negociado de 
ese Miaistarío. Dica sin embargo el 
Ayuntamioato en en escrito que, 
empleando la ley únicameate la 
palabra rifas en general, sin expre- 
ssr la forma de sn imposición, ha 
podida elegir la Junta municipal la 
que le ha parecido mejor pard exi
gir el impaasto; paro es da nuar 
qua lo qnr propiamento conítituye 
la rifa es el sorteo y todo ¡o que 0 
él precede, bastando pan da va^e- 
car toda duda la cirouadAa ia de 
eoexiaUr el i-upuesto sobre rifas, es
tablecido por el Real decreto da 30 
de Abril de 1875, coa el que g'-ava 
las ganancias da les jugadziea crea^ 
de por primera vez en lilyd.- pre 
supuestos de ál de Jolie da 1876, 
y confirmado para ciertos eases en 
el ariítob 60 da la da U de Julio 
de 1877, b cual haca ver que son 
dos tributes diauntos, y no dos for
mas diferentoa da uno mism o, co
mo supone en sn escrito el Ayun
tan. lento reriamanta. Confirma e la 
opinion la circonjiaacia de que ól 
propio tiempo que el citado art. 60 
de;a by de H de Jolio de 1877 se 
da per reconocida y admitida la 
existsucia del descuanío sibre las 
ganancias de los jogadorea, an otra 
ley especial, dictada en 20 del mis
mo mes, se concede la excepción 
en favor del hospital titulado «Ni- 
flo Jesús,> por lo que respecta al 
impuesto del A por 100 sobre las 
rila?; viméndese da loue ello a cou- 
tÍüir que son dos bases distintas de 
tributaoion, y que por no recaer 
propiamente tohrelos irodactot 
de la rifa, el arbitrio acordado por 
la Junta municipal no cabe deutro 
de lis presetipoiones de ! art, 139 
de la ley de Ayantamieatos, ni 
puede por consigniente eubsisrir 
sin ia i facejen de (que lb.

Bay además otra razón qae ha
ca improcedsut í el art itrio in iiea- 
do* y es la de que, según la regla 
8/ del articula citado, las cuotas 
6 los arbitrios que se impongan á 
Jes induatrús meucionadae en él 
00 pueden txe^uer del 25 por íÜO 
de la cantidad coa que cujlr^boyao 
al Tesoro; y como qu era que el 
an, o.’ del ftetl decreto de 20 de 
Abril de 1875 grava à las rifas de 
BineüíCücia con el 4 por 100 dal 
yaití total da A-s biketes, y par 
Otra parte la k-y de preaupaostoa 
edio elige pata ei Ea.ano ti pago 
de 10 per 100 tobre las ganaudûs 
de los jugadores, ipádrese de t«do 
í® jw* ser s® x jp?í*»* *»

arbitrio, sólo hahiara podidoaseeu- 
der ai 25 por 109 <*e lo que corres
pondiera percibir al Evitado; y esto 
en el sannesto de que laCasa da Asi
lo no reunieae las condicionas esta
blecidas en la referida ley de pra- 
snpuestos, pues eatónces, escando 
dispeneada de todo pago, no la obli
ga rian iaa prosenpoiones dri art. 5.® 
del decreto de 20 da abril de 1875, 
oí la fieri5 da la ley de presa-'nestoa 
de Jnlis de 1876, ni la de- 60, de la 
que aprobó los refereniea al comien
te ejercicio.

En vista de jo expuesto, consi
derando la Sección:

1 .“ Que ^i arbitrio ae^rJado so
lo posde recaer, y esto eu el cato 
de que la Cgsi-Asilo no estuvieiíe 
comprendida en las exc'pciíiuús de 
la ley, sobío la rifa, y no sobre la 
ganancia del jugr.fi r, por sar a a 
base de imposition oumpletamsata 
distinta:

2 .® Que el arbitrio excede ade' 
más de los ‘imites establecido:' en 

’ las diefOsioonSB vigentes;
Y 3." Qus el-acuerdo d<) la Co

misión p evmriai eslavo por lo tan
to arregiado à la ley.

La ¡lección es de parecer que 
piü eda desestimar ei recurso in- 

Iterpnestu p.r et Ayantamieatd.»
Y conforrnâadose S. M. el Rey 

(Q. Ü. G.) con el p einsirlo diet4- 
mea, se ha servido resolver como 

1 en el mismo se propone.
Da Raal Órfien lo digo á V. S. 

para su conojimiaPto y efaotos coa- 
siguientes* Oio3 gnarda a ^V, S. 
muchos 2003. Madrid 6 de Enero 
da 1878.—Rome.o y Rabiado,

Sr. Ooberaadoc do 1« provincia 
de Barcelona

Ministerio de Gracia y 
a usticia,

1 REAL ORDEN. ,
limo. Sr.: Usando de la auto

rización que concedá al Gobi^roo 
el art. 66 da la ley de preiupuóstos 
vigente, S. M. el Rey (Q. 0. G.) 
ha tenido ó b ea suprimir la plaza 
de Auxiliar de la clase de terceros 
de esa uireeeios général dotada con 
el haber annal de 4000 pesetas, 
que ha resultado vacante por defan- 
ciou del qua la desempeñaba.

be Real órfiea lo comuaíco á 
V. 1* para su coca imienio y deaths 
efectos, bios guarne á V. I. mu- 

1oho3 anos. Midrid 5 fis Febrero de
1ti78.—Caldaroa y Goliautes,

Sr. bireekr geceral da .os Re
gistros cívri y de la propiedad y del 
Notariado,

Minis Ur o de Fomento*
CIRCULAR,

Al Dírscldr general de lustrud- 
riba phUi9a/ A^risRiUFA ^ íiL^

Costria digo con esta fecha lo si- 
guiente:

; <Ilmo. ^r.: La Sección de Fo- 
í menio dal Consejo de Estado ha 

emitido en 11 de Dioiambre próxi ■
; mo pasado el informe q ne signe:

<Exq:so. Sr.: Ea cnmplimiento 
' de 1 : Real órden comunisada por el 
; Ministerio del digno cargo de V. S* 

en 26 da Noviembre üitimo, ha
ex^iaiiiaio esta Sección el exhed'en
te promovido por D. Pablo de N> 
cells Contraras en solioítni de an- 
toriz ación para continuar las obras 
de un moliuo bariasro en ei sitio 
llamado «Las Poníéznelas,» encía- 
vado en el moute-piaar del anebló 
de San Leoaardo, da la provincia 
de Soria.

Resulta que ea 28 ’o Marzo de 

1 S
1876 el in ter^sado acudió ai Goter- 
nadii da la previocia já liando Ja 

i aot?ri2acion necassria, con arpegio 
1 al art. 266 de la iay ' 6 agnas, uira 
a construir en dicho ritió un moliao 
1 barinero, aprovechando as ag-es 
í del río d ; Kavaleao, à cuyo Sa 
í acompañó ai provecto facultativo 
1 correspo' dienta, en el cual te tx* 
i presaba que se pedían 200 i r ts de 
^ 3^0B P^i tegü-íde, oankoad que 
p había de volver i legra ai río deí- 
| pnes de nrilizarla como fuerza mo- 
j tríz; y que siendo de! cemau de 
1 vecinos de S n Leonardo el terreno 
3 donda habla da coa^drairsa o. mo- 
^ liuo. tenia derecho el peliciopario, 
| según ei art. 196 de la ley de 
1 igaas, á que se le oediera graiuda- 
1* mea te dicho ierrejo.

Fubiieados ks annacios corres 
pondien es, y hechas las notifioario- 
nes oportuna®, el Ay untsmieoto da 
Saa Leoaarao se opuso 4 Ja cence 
sion solicitada, aiegaudo, entre 
otras razones, que esUndo el molino 
que se proyectaba et da y ado en el 
ceutro fiel pinar de. coman de ve
cinos, se irrogarían daños al monte, 

iecariocaudo la mairie de los pinos 
qu? quedarían embaís dos, y de los 
que estuvieran en las onda# de los 
cauces abiertos para la coudacoion 
de las aguas, corrióndose ad emás el 
riesgo de que A la sombra de la 
conceeibu se estableoiera una sierra 
hidráulica para aserrar maderas pro
cedentes fiel uioüíe.

Babiendo el peúcioeario pregen- 
tado un escrito tratando de rebatír 
las oposicioues aducid i», el luge- 
mero Jefe üc Obras put ijaa y ta 
Comierou provincial tufo btaroa en 
fientído laverabla al inure^ado; y 
en su vista el Goce rather en 10 de 
Febrero último c orgO la coucerion 
sokotUija,

En 10 de Junio riguíenU el Al
calde du Sau Leonardo paco en o»- 
nocimíento fiel Coucrusdor que don 
Ft bio ce ..Meoias Coutrerus estaba 
cousif uycedu el cauve y la presa 
pata el noijm sin buter auks at» 
thleuho el valor lui Uíf^oc quo

oenp^ba ci los daños que cautaha 
a) monte.

El interesado, à quien re tras
ladó la anterior comnuicacion, coa- 
teató que ñafia tanm qne abonar, 
coa arreglo al ■ rliculo 196 de la ley 
da aguas, por pertenecer dicho ter
reno al Est ado ó al coman de ve
cinos y per no haber caosaio aii- 
gno daño el monta

Ea 26 de Jpiio últiiuo el raferifio 
| Alcalde insistió en sus anterivres 
; reclamaciones, y eipnso qaa en su 

sentir débil» oirse al Ing- niaro de 
Montee de’ di^iriio.

Ea 2 de Agoeto signieots el ’ 
i coaecsienario mírAfestó al Gobsr- 
? nafior que el A’caMe de Sao Leo- 
t na^'do le habip. maa'iad? sn«psuder 
í l'íB obr-’s á co''.'’0i:neacia de un ofi- 
| cío qaa en tal aauti lo le dirigió ei 
¡ Ayudante do Molí s, y pidió qae 
| ss leva atara la órfiea da anspensíon 

fieles obras quays seha-labau próc- 
1 sim«e á lerminarse, pruponió-adúse

■. tí lu corjíratio exigir a indomai- 
z Ácioa de los perjuic os que se 13 
irrogaran infiebidamente, supuesto 
que pira nada había tenido. quo to-' 
ciir al monte citado.

Ri lagea iero Jefa fis Montes fit! 
disi-duj en 4 fiel mismo mes de 
Agosto participó ai Gobernador de 
la provincia que, teniendo eococi- 
m ento de que dentro del picar de 
San Leonardo se estaban llevando a 
cabo coastracciones prohibidas por 
loa articulos 154, 155 y 156 de las 
Ordenanzas de Monte?, había acá-, 
dido al Alcalde para que i-ospeadie- 
ra las obras, y pedia qua volvítrau 
laj 0i.B#s 4 ser y estada que tenisa 
ailles de la concesiou.

El Ingeniero Jete de Ceminca, 
Causias y Puertos de la provincia* 
A quien se pidiú iuiormc, maaitoM 
que aguas arriba y agotas abajo fiel 
sitio en que se hizo la coucesmn 
existían toa íiwüando otros anefac-» 
tos análogos sin obstáculo, y aun ■ 
sierras de madera; que <1 terreno 
en que Coaíreras hama ce uonsti air 
las obras era pauianosu y deSj.ro- 

, visto de srhulauo, y que sienfio la 
ley de agu.»8 poskrior a las Orde- 
nauzas de Montes, y no pudiendo 
perj adioiir la coauárion hecha al pi
nar de San Leonardo, prvoedia que 
61 Goberuador ea viia ei expedita- 
te a la buperiofkdad para su ieso« 
ibo.oa, Así lo hizo o. LoberbAtoi, 
Uaivucu ai expediste una lusau- 
cia eu que L, PabiO ut irievUt Gou- 
treraa p.dia queso levaula-a a sus- 
pension de ¡as obras, pioiesiando 
m caso (.ontrano da los aado# y 
p>-rjuio;o' q 10 .a ic irroga so* lua- 
u«bdui^e on que ua.ja oorado a ^ua- 
secuencia ue .ta auioruaciOa que 
Obtuvo del Lobsriiaüvr. '

La Junta cojAuva de Montes 
manueAd que en ex t-pudie.,le de 
bOùcerivQ su hapia presiundido de/ 
le quo dispose ia iegiiUwoa #e|

Ministerio de Cultura 2024



fano* o cual no so dobló hacer 
tratáüdo ?e como ee trataba de coas- 
trair obras dentro de un monís pá- 

'blico, mayorlumte siendo dicho 
monte tie los exoetía'^djs de la 
desamortizacioa por la especie ar
bórea que coniieot;: qae Sos obras 
en cnestioa pusden ser ca sa de 
fracueates d -ñ-ís ea al mente, cor ■ 
riéndosa adamás ei r 63:^0 de que se 
a ran aami^oí y viradas sara ir al 
moino que con el íieiapo establ z- 
cas BeíVidamt ras perjaiciasrs: 
que si el Goteraad ^r no hubiera 
desateadido esta» coasiderañqnes 
y 01 do ai logs ulero de Monte ï, a;? 
hábriB surgido ei cou fiteio ; lésante, 
porque d eh- idaom ip hubiera 
puesto tie maüiûefctü les uiSaunade s 
que se oposita à la eoGessma ao- 
iioitaa#: que esta to oosiauíre, uaa 
VíZ obteoida p^r *1 wurestdu ¡a 
coatesjon, ein qae por su parp lu- 
uuiriera eh tete* alguna, y uechts 
de buena íé gastua de eoneíde-a- 
eiou, no deben p rjudioanw los in- 
leiBitós parr eu ates creation à ia 
ÊOD^bra de itsí oluemaes a lu piadas por 
Áutorkad compeuu'e, según la 
ley de aguas; pero que lampoeo 
seria justo que el pueblo, üueúw 
dtl minie, no iueia wdemtízaco 
Qtl vak-r de tes pinos que te hayan 
cortado para iss obits, y da ¡os qua 
Be inuUimen por tte lo de lo Cúns- 
Iruido, asi toio uei importe dei 
Une. o que tenpe te casa y damas 
de^endenous uei mohno, supULSto 
qae ei wu 196 de la ley de aguas 
bOio concede gratunamente tos ter
renes de común nedesanos para la 
press* los cana es y las acequas.
Vn-ptao, puis, la Jun tu q e o 
permiiicra al cumeaio^-arm conotmr 
tas obras, abocando al pueblo ue 
feitn Lvcatido lo antes itiendo, y 
que se pjevinitza ai tiobemador ue 
Sulla que en tes expedientes üt tsia 
CaluraitZa piuic^a en te sucesivo 
mlut tu.; sitegenlero tele deM.ules. 

hl teegouiado de tSs Mmist^na 
y la birtooion general uei ramo 
opiuau corno la Juuta cousuiuva.

Camp ieudo esta ùaeuvu su eu- 
mte^d'v, mamtestara a V. K. que, 
uaiacdo^e «u cl expediente ce otor
gar a un ponii-U <r uua uo^œtimu 
para coustroir obras dentro de un 
monte pUoiico, debiO tu etecto ute- 
io pieviamtnte ai mgcnieiü J-ia 
del ¡sino ne Cloutes pu.-a qui ma' 
Bikstara si ta tonoeaou UiU-iaru 
Uahes en ci monte en mayor 0 me- 
Lor giaoc, pUBú ti Ueft no m pr^- 
Viene ia tey eu agua*-, tampou^ te 
prohibe; y uado et alendo un ni' 
chu b.y sia ¿dû/ prnudote y no- 
essai u tel piecautun, taay-im-^u 
le nesUs ni JiOmeutO tU quO dt 
^ y un ta mien tu un nan LubUaruo «e 
opuso s la confesión inuuauuokO en 
lob pujumico que en u monte pu- 
diÊibb noasluksi'oc,

1*1 teotunsvOi de ^çfU ne de

gan el sri. 196 de la ley de egu^s 
deb» cedéro^te gratuite liante,

Y a? Que »4 prevenga ai citado 
Gobernadur, y que «e p uga an cc- 
00'1’mieo-io d'} ms de lau déniât pro- 
viueiftfl, que en ica «ixpadiedei ei 
qua se toi id il ona co net s ¡un de 
anHlquier d'issa an tensiios que for- 
mea paita de on monte pheuco on 
g?,a siBiüpfi al ingeniero J-ie de 
M'unies y le ahatengaci de ctorg^f 
a eoacesio , etevaodo Ci xpsCitu 
te à 09« Minute no ^.-ara q ue lo 

Æ sqe!va à propa-eia du ia Jireoci a 
gen rai dei ramo, st-gu’i pravieuan 
les art. 154, 156 y 156 ne las ur- 
d .n^QZAs de Montes.»

Y o>niormaaddw S. M. ei Ray 
que (Q. U, G.) con ei prein-erte 
diot imea, ha ceñido a bien resul- 
ve-.' GOiSiu en el unirBO se pro,?cne »

L'u que de Real órden Ussl -di 
à V. S paru su imeligôuoia, y à Üa 
d« qui en Oi,gûs anaiogo se cum 
pian por est Go lerno tes reqaisiîoi 
que neurmiua la ícsju-óWij iras 
eriitu Gios guarde a V. S. mu hou 
*û-.B. Madrid 17 de Eaaro de î8î6 
—C. '1 oren-j,

ür. Gobernador de la previa- 
olade....

^^MWbiH 1 iiiiiiim iiiiitaWiggiaaMMmMWOiB^BWW!

Gobierno civil de laprovin- 
cia de Córdoba,

Núm. 257.

El Sr. data dé primera inaLea 
eia de Cabra makineaia à este Go
bierno q.;e ha de&ï.paMcidu de ia 
casa pat or ça eu la Urda tul dia 6 
de- actual ei jóvsnCasittuiü Loq lo 
y Avila de aqn 1 düjuiouio, em qua 
hasta la techa te lenga nu htm de 
su pa» adero.

For tar te, tes Síes. Âtealdes de 
tes pueblos de esta pi oviü ju, Gutr- 
du civil, cuerpo de ùMCo paoiioo 
y demás dependientes de mi amu- 
ïidah, prooedetAu à ptaciioar ecu- 
vas didgeuoiae para la busca y cep- 
tota de dicto jbie ;| cuyas sedas se 
expresan h conuauecten* y eu ca^o 
de ser lutite lo pondrán a nupmi- 
- ten del ter. Juez un primera luma 
ois de diOhu ciudud de Gaurs, 

UôKdoh, 15 »t Fetner ; de iblS* 
El Gobernador* 

iinriqus de heffuina.
bu llas J

Edad le Kahos, oBUturs me 
diana sogun sa juwa, h tm lonnadu 
y uesarrulteuo* pe o casvaho* ojus 
y cejas al pu 0* nariz r^guiar* enmf 
blanco peerso, veyudo ton enaque- 
ta y cha cou de lanilla color oasta- 
ho, pantalón ta noien ce lana co
lor blanco con lletas üSuUraSi ca tul. 
sa blanca, zapísios biancus de oum- 
po y tomo iero oajanes viejo.

Habiendo acudido varios seño
res AicaiOfíS del uistnio etectural 
ue iviunuiia, ccUbUitenou cual es 
el censu que so ha ne tener pre
sente para la anunciada eiecemn 
ne inputaou à Lurtes, recuerdo a 
aqueiiuo autoiiuaues pur medio de 
este penouieo uhciai que en la cir
cular inserta en ei mismo ei ma 
il del corriente se expresa que 
ijeîidrhR uer&ctey «i^ewr»! iP§ Îw

bía ignoraT que tes arenal os 154, 
155 y 156 de ias Ordwntiias uro- 
hibea tes oon^^ti UcciuQsa análogas 
à la de qoe se trata sin que or .-ceda 
Real Heaacia, A pronoea' a de ia Di- 
recoien ge'.erai, y dabia abstea-arse 
po- e msigaiente da otorgar la con ■ 
císiea poli'itada; pues aun cuando 
el .an, íGü d ; la tey de agu^s le fa
culta pui a eiio, este debe eaíeu- 
dúr.'íe sin perju ete de te que la le- 
gishiciou egnactai de otros ramo» 
diapouga. porque te ey de aguas 
no ¿erogó laj d-imá! icy^s ? diapo- 
deioae-t vigeaies sobra otras mato-- 
riss.

A petiar de este, d'eho Goberna
dor, LO nieod’eado más que á lo - 
pifeo.píos de la ley de aguas con- 
oeció la autonzaeioa golr-itaJ", y 
al emí-aro de ella el conoí-Biota-fio 
hizo gas ; ca de «asid íracion, que á 
juicio de ¡a Seceiou, etniorma coa 
ei de te Juaía eonau l va, no seria 
equitativo que perdiera per una 
Mii* ÛO imputable ai iuteretado.

Pov esta razón, y tesie-ido en 
cuenta que ma perjuicios que put- 
U à o i a lis arse y da certe causado en 
01 monte h^a de atr de poea iinpor. 
taucie y iàcilmente tubMaoab.es 
euiienue ¡a .dccciou, de aeuvrdo con 
la tiuda Junta, con et Negociado y 
cou la Direccioa ginerel, que en el 
eutado eu que se baila ei asunto lo 
más OLUVouîenEe esedaeeder a don 
Faute de Mico as ontrerae te R ai 
hceuciA' necesaria para continuar 
¡as obras dsl uiolino harinero coa 
la. q -v saHâiâga tes deûjs cauàâdvS 
y que se taïuen m cl monte y cl 
vt-ur üd teueno ocupado, Ba.vo ei 
oesiiaudo A prosae, canals y ace- 
quias que, begun dis o.e d art ma
te 196 ué ta ley de aguat, daoe ee- 
üû^Siiogratuiiamente* ouvaudan- 
du ce ck-ia manera te ounce ion que 
iti-uebidixincUiè te Otorgó ai «XpM- 
&auo Gouomaaor,

y paie aviij. que en b eucstivu 
ocurian eeuhici-» outuo et actuel, 
ucta pîfcvôuiriiii ai tr^ueruador ae 
¿orii y puubi en oonocioueuto de 
mu dima#Guoeruadores de proviU' 
cm que en ica expe^kentae en que 
te bOiteite ura oonoesiun ce eu«i- 
qumi c asc ou terrenos que termen 
petite ce un monte público oigan 
mciu^ru él lageuiaio dele da Mun- 
teo, y 60 aPíteng ;u de morgar te 
ecucasteu, eiovanuo el cXpe^iSat^ a 
e(t« iuiaiiíteite,el cual motura a re- 
Buteomu ^cfroiipouwicnts A prepues- 
ba de la Vlrauoten ¿auaiai aei lamo, 
Ba¿,un disponen teJ artientes citídos 
de tas Uru«UátiZaa de montes,

ReSuiutefido* id ôdOnion opinai
1,“ woe eu et actuai eSteuO del 

tX^enitatbU te mae equitedvü ôs que 
iiO vturguu a • Ftt.;!ij de riteutee 
ùuuticiua m Ujüi viuOu neoe. arta 
pa/s ouatiijuai tas üuraa üei mvU- 
nu hanu r<, pum cuj a buUtii'uccîua 
to autvi.zu et Uvutru^a-cl de iSufte 
ou 10 ui h\. 111 tic d-tituü, cen bai 
qUa KatoUiU pievxôiucUm -n» UU’ 
U ou ucuounou a y quête OuBiloiicu 
vu OÍ monte con mettVu ce taooutua 
y Ci yn.or Oi wreuo tsupado, tx- 
oepteUso Si Uietluanu a lU preun, 

j tebvbkitU» y in» îM»^Bj»*r ^ue «•*

lo tuvieron en las últimas eleccio
nes de Diputados, á sortes; es de
cir, que seguirá el sufragio univer
sal hasta tanto que se verifiquen 
nuevas elecciones generales-

Córdoba 16 de he brer o de 18"/8, 
El Üúberuadur, 

Jinrique de Leguina,

Declarado vacante por acuer
do de la Excnia. juiputac on pro
vincia» de 16 del presente, ei se
gundo distrito de Hinujosa, por 
haber jurado el cargo ue Diputa
do a Cortes el Sr. Don Pedro Gar
cía Balsera, que lo representaba, 
he dispuesto con arreglo á lo pre
venido en el articulo ite de ia ley 
provincial de 2 de uctubre último, 
se preceda en el espresado distrito 
á ia elección parcial de un Diputa
do provincial, la cual deberá tener 
electo los días 9, 16, 11 y Id de 
marzo próximo.
j^ Los beñorés Alcaldes de los 
pueblos que componen el distrito, 
cuidarán tener presente para este 
caso tudas las presciapciunes que 
les fueron hechas pa.a las eleccio
nes generales en el <boletin un
cial» de 19 de Febrero del año an
terior.

Córdoba 18 de Febrero de 1878.
El Goberuadur, 

Enrique de Leguina.

Circular.
Declarado vacante por acuer

do de là nxema. Diputación "pro
vincial de 13 del presente, el pri
mer uistrito ue Bozobiancu, por 
haber laiieciuo el ilmo. tór. u. ua- 
fael Joaquín de Gara y linean, 
que lo representaba, he dispuesto 
con arreglo à lo prevenido en ei 
artículo oSl de la ley provincial ne 
g de Detuure último, se proceda 
en ei espresano distrito a la etec- 
cion paiciai ue un Diputado pro
vincial, la cual deberá tener ciecto 
tes días y, 16, ii y Di ue Marzo 
próximo.

Dos Sires. Alcaldes de ios pue
blos que cuín punen ei distrito, cui
daran tener preaenta para este 
caso todas las prescripciones que 
les fueron hechas para las eleccto- 
nes generates en ei «Boletín ofi
cial» de id de febrero fiel ano an
terior,

Córdoba 18 de Febrero de 1878« 
El .Gobernador,

Enrique de Eegüina,

¿Quiea fió sabé la sotrnie can- 
tteau de iw^maj pastillas y jambes 
que, de crdiatrid, hay que emplear 
paia combaCir an reshmüo,..jia ça- 
t-ti O a una brou:qua 7 D» nueva 
tratemteatu de esa» unteirmedadce 
pur tes «Capeatas de Alquteran do 
Gayot» SijenaibOttaBia un > eal du rie 
lom .lüo dus e. pialas a uada coñu
da, »1 anvm su aeja a;mtr casi 
item,, re nu s.* e la» piimsie» défis,

FLita evitar las numer- tas itni- 
tectenes, exijase eu la miquute te 
firma Guyui, en tres cotorra.

Depósno en la mayor parta de 
Uáteruaoi^s,

w#»«R«Í0IHÍB^
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de! secretario de AyoKtaraieDto Ó 
tratado teóritíO'práctico de admi- 
n’Siraeion xenwrapaU en el que se 
expiiean Íropliawente las atribu- 
ciones de los AyuEtsmieEtos, Al
caldes y Secretarios, con fcrmula- 
nos prácticos, j nsuy eppeeialmeu- 
te todo lo relative à obras, pre^u- 
pBíS'O?, erbitrios y contabibdfid, 
que es la bese de la administracion 
local: corregido aropHado y puesto 
en arworía con la Ley Mucioipai 
refonnads de 2de Octubre de 1877, 
y con I»6 dénia Leyes, disposidon 
nes y ju^ippredeccia dictadas sobre 
todoa los ramos hasta el dia por 
D. Fermin Abells, Abogado v Di
lector del per’icico El eoneultor de 
joe A yüufami en Us y de los Juzga

dos mucicipales.
ÜD vo-ûmeu en 4 “ mayor con 

cerca de 800 pimpinas de lectura le
tra con pacte y excelente papel gla
sea do.

Se acat a de publicer ía tercera 
edición de este importante libro, 
cuy» mejor recemendaeion está en 
baberte ígotado en peco tiempo dos 
nom emees ediciones.

La presente es cercho más com
pleta todavía que las autedores, y 
6f>U puesta en ermonia con la uo- 
vísima Ley Municipal de 2 de Oc
tobre de * 877.

En esta obra se explican ém- 
pliamente todas les atribucicues, 
deberes y obligaciones que tienen 
los décret ano» de Ajuntamiento, 
para lob que conHituje un guía in- 
repartbie tn el que etc poca traba
jo y cen sclo hogear eigunas pági
na» eccoctrardD resuelta sencilla 
y breveneEte las dudas que pudie
ran prise niár sel es en las vanauae 
tuesíicues eu que tienen que inter
venir dwramente en el cumpliniisn- 
tc de Ice is¡ vicios o ucicipa es que 
están á su cargo, y en la frsmiiacloQ 
y use loe. on de IW eXpídiemes, que 
por r82^11 da an destino se ven obíi- 
gadcs á instruir en muchos inoicen- 
tee y ú3eos.

Toda la docírira só axpoee con 
arreglo á ía legisiadon vigente; y 
y para Íacihtrrles más el been des
empeño te sus obligaciones se it- 
sertau en esV libro cerca de 2(10 
id malarios pura et teces de servi 
cios píribrth os, actas, dibgeccias, 
previdenoias, eXasdieettS com pie- 
tes, ele., especiáis este sobre obras 
thuiiciiaks, i í€í>üpU8ó*cs, esentaa 
y todo lo que se reucicna con ía 
ceniabiUdad y la hacienda munici
pal, remo en que rece siten poner 
su exquisito cuidade, ya para ev? 
tarse lesponsabiUdades ulteriores, 
ya porque una cuatahiUdad sencilla 
y bien montada es la base de toda la 
admluistracíoD lo al y no deja la - 
gar á ettesUoueSf reclamaciones ó 
dadeSt

Bajo eso pesio de viete, esta 
fibra es tam bien de gran utiítead 
para las Comisioses de presupoestoa 
y para ion ( outaderefi de iondesme- 
mcipalee, que esocDirarán en ella 
un (Xcelente eexhiar para e¡ mejor 
cumpiimieuto de sus utbens.

be halla dividido este litro en 
16 Utuhs con 56 capitules al todo, 
ea los cuales se trata con la exten- ' 
licit convtoiente, de lee eiguieaiei 
jRiaUriM §B ^| sqs deUilen |^

cratarios de Ayuntamientos; elec- 
denes: tórmiims mcaioipaîe^, de
rechos y deberes de eus habitartes: 
gobierno y orgeoizaoinn de le» Mu
nicipios: administración local: bie
nes comunes y propios de los pue
blos: roturaciacee: desamertizaeion: 
pósitos: egnae: montes: contratos, 
deudas y litigios de los Ayunta- 
mieu^os: policía urpaua y re ral: 
obres públicsc: insíruccion primaria: 
ben «ficen cis: «acidad: p»r tides mé- 
diccs: Cementeri ;8; coníribaeiocea 
generales directes é indirectasy de
más impuestos del Tesero: prcordi- 
miento admiaistraiivo: abjamiea- 
tcs, bagajes y suministres: quintas; 
ferro-car ri le?, tranvías, carreteras, 
caminos y correos: empleados mu
nicipales: haoie'da municipal: con
tabilidad, presupueatos, etc. reour- 
Bos y responaabilidades que nacen 
de los actos de los Ayantemientos: 
gobierno pclíUco de los distritos mu- 
cioipídes: seguridad personai cár- 
celeí, etc,, etc.

Pera su m ás fácil consulta lleva 
dos extensos índices, uno por órdea 
de capítulos y 0 ' ro de todas las ma
terias y pontos di que ea traían, 
por órden alfabético.

Precio ce la obra: en Madrid, 
30 re.: en provincias, 32: en ho
landesa, 6 rs. más.

Los pedidos á ¡a Administra ció o 
de El Co a solí or de los Ayunta- 
mientoe, Torres, 13, Madrid.

El Consulter de los Ayonía- 
mientos y de los Jozgados re: unici- 
pa>e8.—Periódico üe adminisíra- 
eicn y de jusU ía municipal.—Año 
26 de su pubbliosoion.—Se publica 
cada seis dias en 8 pi ginas fóliopro- 
Ion gado con cubiería de color, for
mando al fin del año un magnífico 
tomo de mts de 300 páginas. Caao- 
co la urgencia de las úisposjeionea 
oficiales lo exige, -e dan rdemás 
cúmeroa extraordinaria, aunque 
siguiendo la paginación correlativa 
de los cemás del anuario. Las con
sultas de auministrainna ó relacio
nadas con los Juzgado» municipales 
te contesta gratis á les suscritores.

Precio de la suíCfíciod:— 12 pe
setas al año, pagando anticipada
mente bien toda la anualidad ó un 
semestre, rt mbienoo el importe en 
hbiatza fiel Gicu mútuo, letras de 
fácil cobro ó selles de correos, cun 
carta cerbesea en cate caso, a la 
ACauci iracior, «Calle de tas Tor* 
res, Í 3) Madrid.

CONSTITUCION
Leyes municipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre de 1877, 
anotsc as y concordadas con ids de 
30 de Agosto de 1870 y 46 de Di
ciembre de 1870 disposiciones coca» 
plementarios de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral rearmada de 
Ay uní a mié o tos y de pipuiados; Ley 
electoral novísima de Di put saos á 
Córtes y Ley penal para los delitos 
eleotoraleei Ley electoral novísima 
de rienaoores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atriba- 
ciones de las Cemisiones proviocia- 
let temo Tiibuuases contendoso-ad- 
ministrativosy procedimiento afile 
las misiñas; Legisiucion sobre dom* 
petehdíáíi, extraujeroí, fibra» ph- 
híicM, «eftíraUcies de rn-^wO 

obras publicas, monies públicos, 
asistencia faculte ti va de los enfermoa 
pobre», Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, eusanohe de 
las pobteoioaes, enejanacian forzo
sa, Aeociación general de ganaderas 
y otras trinchas más discosioionos 
en finesa de notas.

Tercere edición, aumentada censi- 
derablemeute é ilustrada con cotas 
y con la doctrina de la Jariepruden 
cía administrativa, por D. Andró" 
Blas, Jefe de Administración de® 
Oobiemo civil de Madrid, Docto’' 
en la Facultad de Derecho en su^ 
SeceioneB de Derecho civil y caod- 
nico y Derecho adúninistrativo, 
ex -Diputado à Córtes, Vmíal de la 
cotoieion y Viceprsiíideúte das al 
Diputación proviceial qae ha ids 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del liuitre 
Colegio de Madrid.

Esto obra se compone de un 
tomo en 4.’ de unas 700 págiuas.

Su precio en toda España: tres 
peseun..

Obra del mismo autor.—Dere- 
chooivÜ aragonés.—Un tomo es 8. 

mayor de mas de 500 páginas. Su 
precio en toda España cisco pesetas.

Los pedidos de ambas obra:: al 
aetor, con dirección al Gobierno 
civil ó á su domicilio, SnoÚ^go, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porte, prévio paf'o en tetras ú libran- 
zas ó sellos de Comunicaoionea.

El autor abona el 25 yOr 103 par 
cada ciaco ejtníparee que se to me
DERECHO ADMINISTRATIVO 
Piovintial y Municipal ó.íratado ge- 
nerei Teórico-Práctico de las otri- 
bucicnes de las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamtentos en todo» 
los ramos que por las leyes les están 
encon meada dos después de las relor- 
mas de la ley de 16 de Diciembre de 
1876, por D. Fermin Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Coasnltor de los Ayuntamieetoa y 

de loa Juzgados Manicipales.
Cinco tornos en 4.“ mayor con 

1006 páginas de lectura, letra com- 
pac a y esmer da impresión.

Esta importantísima obre, que 
se acaba de pubiiear, trata esten- 
sameate de to os tos ramos de la 
Ádmialsiracíon pre viudal y ooa- 
fiene la jurispr nd sucia diet da so
bra cada meteris, la legislation Vi
gente, me del s para landos y le- 
glamento» de todas cía- eo. y un ex
terno «Proyecto dé Ordenauzás mu
niciales» que puede servir de guía, 
para formar los de las pob aciones 
qué nos las tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo áloa ases, 
neceesidades y adetentos dal día.

81 tomo 1." conUese usa Hess- 
ña histórica del desenvolvimiento 
del Derecho y régimen municipal, 
desdé loe tiempos mas remotoá hasta 
u nee tros días, y del particular de 
España, con fifi exámea oumpaía- 
tlvo de las diverens Leye?* Munlóte 
pales espaholas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la division territoriali derechos y 
obligaciones de los ciddadaaos den
tro del Mün¡oipio y de la provincia; 
elécoicnes; Admioistracioo civil de 
las provincia ; organización y airi- 
bdeioaee de las Dipotoétohas; ge 
tier00 y organizamofi de loa Muci- ' 
te pice; AomiEiteMcton local y pu* 1 
biwaciog íl« 1# iayps. , j

«

t

En el torno 2.* se trata del gobier
no político de los distritos muni
cipales y atribuoionea de los Alcal
des; protección y seguridad per
sonal ; órden público; espectáculos 
y diversiones; moral y cost mu broa 
públicas; cárceles; policía munici
pal, de abastoe, urbana y de cons
trucciones ó sea Obras públicas, y 
termina con un Proyecto de Orde
nanzas munioipales.

Comprende el tomo 3,“ lodo lo 
referente á tos bienes de Propios y 
coaranei da tos pueblos; roturacio
nes y aproveohamtentos; montes; 
Pósitos; créditos y litigios de los 
Ayumamiéntos; desamortiza-dou; 
propiedad agricola; colonias y Baa- 
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, ea..atos y riegos; mi
nos; ferro carril -s, carreteras y ca
minos; correoa y telógrafes, etc.

Kl tomo 4 “ abraza lo reteti voá la- 
quintas y reemplazos; alojamteai 
tos, bagajes y saministros; contci- 
buciones directas; subsidio; oonsu- 
mos; derechos reales y tramisioaes 
de domioio; recaadacion y procedi
miento admiaistrativo.

Por último, en el tomo 0.“ se 
halla todo tocoacerniente á impues
tos extraordinarios y da gaerra; 
pape sellado y «feotes timbrados; 
oontabUidaa municipal en todos sus 
ramos; presupuestos tocayes; co .ta- 
biltead proviociai y presapaeatoa de 
las Diputaciones; inatraccioa pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
agua» minerales; cementeí'ios y 
enterramlenios; beneficencia en to
dos sus ctotaUés; enpteadoa de las 
Diputaciones y Ay-untamientos; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado ó incídenoias de la caestioe 
nee religiosas: reepocsabiUdad d- 
Ayuotamientoa, Dipuíacioaes yCo- 
misiece) provinciales; recursos de 
alzada; jarisdiccion y Tribundea 
contenoioeo"; com 'teiencias; vías gu
bernativa y contencioBO'adminis- 

1 trativa y procedimiento oostencíoso; 
| y concluye con un extenso indice 

slfabécioü de todo lo que eonhenea 
los cinco tomos, para facilitar mas 

j la cofisalta de todos las materiaa,
| Kata obra es dí gran utilidad pá* 
j ra toa Ayuntamientos, Alcaldes y 
1 Secréterioa, Diputaciones, emplea- 
Idos de la Admiaístracioa provin

cial, ooutribnyeoteg, y en general 
para toda clase de personas, cuyos 
interesea tengan relación coa loe

1
 Municipio#, 000 las Oiputacióifes ó 

con la Administración general fiel 
Estado.

Se remite la obra á cualquier 
pufito, banco el correo y cerúficaJs 
por 32 pesetas.

Se vende ea las principal33 ite 
teerias y ea la Adminietraoion de 
«El Consultor de los Ayuatamlefi- 
tob,> Torres, 13, Madrid, lb—12

Fayucas de eu^uaas 
coa aifregfb ai último 
modelo, se hallan de 
veata en la imprenta d^ 
este periódico S. Fef- 
©aTído 51 y Lettsdó? f ^«

hB|i, d«i iüUds d^ Ódr^ÍM
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